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6385 ORDEN 111/00318/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de septiem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Miguel Orellana López, 
Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, coma demandante, don Miguel Orellana 
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 35 de febrero y 28 de junio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de septiembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

•Fallamos. Que estimando el recurso interpuesto por don 
Miguel Orellana López, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinticinco de febrero v veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y uno. sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a - derecho y en su lugar-declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro Con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
báse correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará .en el ”Bole- 
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencidso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en usó de las facultades que me con-' 
fiere el artículo 3 ° de la Orden del' Ministerio de- Defensa nú
mero 54/1982, de le de marzo, dispongo' que se cumpla en sus 
propios -‘érminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

•para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6386 ORDEN 111/00319/1893,. de 3 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Enrique Soriano Rocandio. Sar
gento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en- única instancia ante lo Sala Quinta del Tribunal -Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Soriano 
Hócandio, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de junio y de 21 de octubre de 1981, se 
ha diofedo sentencia con fecha 7 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique Soriano Rocamdio, contra acuer
dos- del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecisiete de 
Junio y de veintiuno de octubre de mil novecientos, ochenta y uno 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, anulamos dicha® resolu
ciones, como disconformes a derecho, y en su lugar, declaramos 
el del recurrente a que se le efectúo nuevo señalamiento de 
pensión de retiro en el sesenta por ciento de la base reguladora, 
con especial condena en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu2 comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaras.

Excmo. Sr. Teniente Generad Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6387 ORDEN 111/00320/1983, de 3 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 24 de noviembre 
de 1982, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Emilio Blanco Naya, Maestre 
Permanente de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entres parte, de una, como demandante, don Emilio Blanco 
Naya, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
¡a Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 29 de abril de 1980 y de 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia eoh fecha 24 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva és como sigue.

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto' por don 
Emilio Blanco Naya contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta, y de veinticuatro de septiembre d--> mil novecientos 

‘ochenta y uno sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el.derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento, sobre la bese correspondiente, 
con especial condena en costa® a la Administración.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad • con lo establecido en la Ley 
regaladora de la Jurisdicción Contencioso-Admii, istrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qúe me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa. nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Ló que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6388 ORDEN 111/00321/1983, de 3 de febrero por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 10 de noviembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Pérez Rangel,. Carabi
nero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminis'rativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partos, de una, como demandante, don Antonio Pérez 
Rangel, quien' postula por si mismo; y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conseje Supremo de 
Justicia Militar de 0 de mayo y do 30 de septiembre de' 1981, se 
ha dictado sentenciá con fecha 10 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva eí como sigue:

•«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Pérez Rangel, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de seis de mayo'y de treinta de septiembre de 
.mil novecientos ochenta v uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley sels/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que so le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje dei noventa por ciento sobr la base 
correspondiente, con especial condena en costa® a la Administra
ción demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ’

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27- 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos )a expresada sentencia..

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3. de febrero de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


